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Julio C. de la Torre-Montero

Universidad Pontificia Comillas

Blanca Egea-Zerolo

Universidad Pontificia Comillas

1. INTRODUCCIÓN

La aplicación de la IA en el campo de la salud, y en sus diversas modalidades, y 
en especial la generativa, por ser la última, más revolucionaria, supone un cambio 
de paradigma que puede intuirse como más relevante. Este cambio de paradigma es 
clave en relación con los avances tecnológicos que el espacio de las ciencias de la sa-
lud, especialmente la biomedicina y la ingeniería biomédica, pueden llegar a ofrecer, 
tanto de hardware como de software, y que están suponiendo una mejora sustancial 
de los servicios de salud ofrecidos a los ciudadanos. Esto, en términos de economía 
de recursos, puede suponer un ahorro decisivo, que, retroalimentado en el mismo 
sistema, es clave en términos de justicia social. 

La IA, especialmente la generativa, ofrece mucho más que sugerencias u orien-
taciones que ajusten mejor el propósito de la pregunta o de la orden recibida, extre-
madamente válidas en el diagnóstico y pronóstico de algunas enfermedades, pero 
quizás no tanto en algunas cuestiones clave en la relación del profesional de la salud 
con el paciente, o con la comunidad, cuando hablamos de prevención o educación 
para la salud. La atención sanitaria en la que prevalece la relación humana tiene más 
independencia y menos impacto de la técnica, por ende, de la IA, más que en las es-
pecialidades puramente técnicas, donde los algoritmos matemáticos funcionan sobre 
la base de la recopilación sistemática del dato y su interpretación.

Sería, por tanto, una cuestión a responder, dónde puede encajar todo el avance 
de la IA y su aplicación en salud, especialmente en entornos donde, pese al diagnós-
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tico certero, no es posible el tratamiento, o es difícil de alcanzar: conseguir un acceso 
a la salud en muchas partes del mundo es aún una entelequia. No solamente habla-
mos de minorías, población migrante, refugiados (Müller, 2028), personas sin hogar 
o grupos de pacientes con enfermedades raras, hay una gran parte de diagnósticos 
cuyos tratamientos son caros, no siempre accesibles. La salud mental es una asignatu-
ra pendiente, tanto en países desarrollados como en vías de desarrollo (Wainberg et 
al., 2017). Los trastornos mentales comunes y de leve impacto son responsables de la 
mayor parte de los diagnósticos a nivel mundial; sin embargo, existe evidencia sólida 
de que estos trastornos, así como los trastornos mentales graves, pueden tratarse con 
éxito mediante intervenciones basadas en la evidencia, impartidas por profesionales 
de la salud no profesionales debidamente capacitados en entornos comunitarios o 
de atención primaria de bajos recursos. El estigma será siempre un obstáculo para 
el acceso a los servicios de salud. La prevención, si bien es necesaria para abordar la 
brecha en salud mental, no se ha consolidado como un enfoque prioritario de investi-
gación o que esté en los programas de salud, que se centran más, tradicionalmente, en 
la enfermedad y su tratamiento. Se requieren estudios que pasen de la investigación 
a la práctica para implementar y fundamentar las políticas y ampliar los servicios de 
salud. Se identifican cuatro áreas prioritarias para la atención enfocada a disminuir 
la brecha en el tratamiento y mejorar el acceso a servicios de salud mental de alta 
calidad a nivel mundial: disminuir el estigma generalizado, desarrollar la capacidad 
de tratamiento e investigación del sistema de salud mental, implementar programas 
de prevención para disminuir la incidencia de trastornos mentales y establecer una 
ampliación sostenible de los sistemas de salud pública para mejorar el acceso al trata-
miento de la salud mental.

 La epidemia por COVID-19 (Tuczyńska et al., 2021) supuso una exposición 
de las limitaciones de nuestros sistemas de salud, sus defectos quedaron visibles, y 
en muchos casos, no se han previsto soluciones si en algún momento tenemos si-
tuaciones similares. La gama de servicios de salud que fueron revisados y limitados 
en la pandemia incluyeron algunos tales como psiquiatría, ortopedia, cardiología, 
atención primaria, entre otros. Los métodos utilizados en los estudios de la revisión 
sistemática se basaron en análisis retrospectivos o en la evaluación subjetiva de los 
pacientes mediante cuestionarios o entrevistas. La mayoría de los autores afirmaron 
una disminución en la accesibilidad a los servicios de salud durante la pandemia de 
COVID-19 en comparación con el período prepandémico, incluyendo una dismi-
nución en las cirugías programadas, las citas médicas, el ingreso de pacientes a hos-
pitales o salas de emergencia y el acceso a medicamentos. Además, ya se evidenció 
un aumento en la tasa de mortalidad. Uno de los pocos servicios de salud que creció 
durante la pandemia fue la telemedicina en el formato de consultas telefónicas y on-
line. Conclusiones: La pandemia sin duda ha afectado la accesibilidad a los servicios 
de salud en todo el mundo. En España, entre muchos de los servicios estudiados, está 
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el del acceso a los tratamientos oncológicos, donde solamente en la primera ola de la 
enfermedad, hubo un descenso en los diagnósticos del 21% con las ulteriores conse-
cuencias a largo plazo para los pacientes, especialmente en el diagnóstico precoz de la 
enfermedad avanzada (Amador, 2021). 

Definir, como tal, salud, en términos de cuidado y cómo la IA puede ayudar a 
mejorar los resultados en salud, será construir una base de trabajo en tanto las rela-
ciones de los avances en ambos campos y sus beneficios en la sociedad. La interrela-
ción entre el cuidado como parte esencial de la relación con el paciente por parte del 
profesional de la salud y el uso de la tecnología, especialmente de las más emergentes, 
será siempre la clave de encuentro entre la calidad y calidez asistencial. 

En tanto la definición del cuidado y la atención en salud básico va de lo personal 
a la comunidad, la personalización de los tratamientos, así como el uso de lo que po-
dríamos definir como inteligencia clínica, como tal, el uso de herramientas, digitales 
o no, que permitan el diagnóstico, pronóstico y tratamientos certeros en el manejo 
del paciente. 

2. ESTRATEGIAS EN SALUD DIGITAL Y APLICACIONES DE IA

La denominada salud digital abarca uno de los mayores ecosistemas de encuen-
tro entre la tecnología y las ciencias de la salud. En este ámbito se encuentran disci-
plinas como la IA en sus diversas modalidades, la teleasistencia, tanto en enferme-
ría y otras disciplinas del cuidado, así como en varias especialidades de la medicina, 
especialmente la basada en imagen, sin olvidar la cirugía robótica, la genómica, el 
análisis de grandes volúmenes de datos, Big Data, y los dispositivos digitales de salud 
portables. Todas ellas suponen un sistema complejo que necesita marcos regulatorios 
específicos y una planificación integrada dentro de los sistemas sanitarios. 

La Estrategia de Salud Digital del Sistema Nacional de Salud en España 2021-
2029, (Ministerio de Sanidad España, 2025) aprobada por el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud, presenta para los años 24 -29 un plan de actuaciones 
concretas. El plan presenta un marco de trabajo para que las soluciones de salud de-
sarrolladas desde la iniciativa privada y los centros de investigación lleguen de ma-
nera final a la comunidad y los pacientes a través de canales regulados y evaluados. 
Contiene diversos planes de actuación, y el modelo tiene como objetivo equilibrar la 
innovación biomédica y tecnológica con la seguridad clínica y la eficiencia económi-
ca, siendo eficaz en los resultados de salud finales.

En este plan, los algoritmos de IA dispondrán de una plataforma de difusión, 
un repositorio que contará con un proceso de evaluación técnica, para pasar por un 
sistema de validación regulatoria, y posteriormente, clínica. Este procedimiento co-
mienza con la certificación de los algoritmos como dispositivo médico, donde deben 
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obtener el marcado CE conforme al Reglamento de Dispositivos Médicos (MDR, Me-
dical Devices Regulation), clasificándose como Software de Dispositivo Médico. El 
software de dispositivo médico (MDSW, Medical Device Software por sus siglas en 
inglés) es un término amplio que abarca software diseñado para fines médicos, que 
puede ser parte integral de un dispositivo físico o funcionar de forma independiente, 
como en el caso del software usado como dispositivo médico (SaMD, Software as a 
Medical Device). Este tipo de software es crucial en la tecnología sanitaria y está regu-
lado por normativas específicas debido a su impacto directo en la salud del paciente 
Esta certificación debe garantizar el cumplimiento de estándares técnicos y especial-
mente de seguridad para el paciente.

En Europa, MDSW se define como «el software que está destinado a ser utiliza-
do, solo o en combinación, para un fin determinado propósito tal como se especifica 
en la definición de un “dispositivo médico” en el reglamento sobre dispositivos médi-
cos o en el reglamento sobre dispositivos médicos de diagnóstico in vitro» (NAMSA, 
2024).

Por lo tanto, el software que sirve para fines médicos se considera un dispositivo 
médico y, como tal, debe cumplir con las Reglamento (UE, Unión Europea) 2017/745 
(MDR) o Reglamento (UE) 2017/746 (IVDR, Dispositivos de Diagnóstico In Vitro). 
Para obtener el marcado CE (Comunidad Europea) para un equipo de manipula-
ción de materiales, los fabricantes deben tener en cuenta tres pasos fundamentales: 
Calificación, Clasificación y Requerimientos adicionales, que deben cumplir con los 
requisitos específicos de MDSW en la normativa.

El Artículo 2 del MDR especifica que el software es un dispositivo médico si está 
destinado a ser utilizado por el fabricante para uno de los siguientes propósitos:

• Diagnóstico, prevención, seguimiento, predicción, pronóstico, tratamiento 
o alivio de enfermedades.

• Tratamiento, alivio o compensación de una lesión o discapacidad, especial-
mente en lo que se refiere en la rehabilitación y la fisioterapia. 

• Investigación, sustitución o modificación de la anatomía o de un proceso o 
estado fisiológico o patológico.

• Proporcionar información mediante el examen in vitro de muestras deriva-
das del cuerpo humano, incluidas donaciones de órganos, sangre y tejidos.

En Europa (EU, 2023), el software puede ser considerado un dispositivo médico 
o IVD independientemente del usuario. La calificación del software como dispositivo 
médico o IVD depende únicamente del propósito previsto del dispositivo y si esto 
cumple con la definición de dispositivo médico o IVD en las regulaciones. Algunos 
ejemplos de ello serían los siguientes:
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• El software integrado en los marcapasos para monitorizar y regular el ritmo 
cardíaco (SiMD, Software in a Medical Device).

• El software que controla de las bombas de infusión para calcular y controlar 
la perfusión de dosis controladas de medicamentos (SiMD).

• Una aplicación de teléfono móvil para controlar los niveles de insulina en la 
sangre de los pacientes (SaMD, Software as a Medical Device) que se com-
plementaría con una bomba de infusión portátil como dispositivo médico, 
el cual dispondrá a la vez de un software de comunicación.

• Un software independiente que procesa y analiza imágenes radiológicas 
para concretar un diagnóstico (SaMD). En este punto, cabe resaltar que las 
competencias de computación son el estándar para la evaluación compara-
tiva de algoritmos de análisis de imágenes radiológicas, que suelen utilizar 
pequeños conjuntos de datos de prueba seleccionados, adquiridos en unos 
pocos centros, lo que deja una brecha con la realidad de los diversos datos 
multicéntricos de pacientes. Ampliar el acceso a las bases de datos será el 
siguiente reto. 

En segundo lugar, los algoritmos certificados deberán evaluarse según la norma-
tiva que incluye el cumplimiento del Reglamento de IA Europeo, donde se trabajan 
aspectos éticos de IA fiable. Esta evaluación debe medir la eficacia técnica, y su inte-
gración con los sistemas actuales en la práctica clínica. 

La tercera fase consiste en la valoración de coste-efectividad mediante evalua-
ción de tecnologías sanitarias, donde se determinará el valor clínico añadido y la sos-
tenibilidad económica de cada solución. Los algoritmos que superen esta evaluación 
integral llegarán al repositorio con la marca de aprobación del Sistema Nacional de 
Salud. 

Recientemente publicado (Zenk et al, 2025), el Desafío de Segmentación Tu-
moral Federada (FeTS, Federated Tumor Segmentation, por sus siglas en inglés) re-
presenta el paradigma para la evaluación del rendimiento algorítmico en el ámbito 
clínico. El desafío FeTS es una competencia para comparar algoritmos de agregación 
de aprendizaje entre todos los centros participantes y algoritmos de segmentación 
de vanguardia, en múltiples centros internacionales. Se compararon las técnicas uti-
lizando un conjunto de datos multicéntrico de tumores cerebrales en simulaciones 
realistas de aprendizaje compartido, lo que arrojó beneficios para la agregación de 
pesos adaptativa y mejoras en la eficiencia mediante el muestreo de los pacientes. La 
evaluación cuantitativa del rendimiento de algoritmos de segmentación de vanguar-
dia en datos distribuidos internacionalmente en 32 instituciones arrojó una buena 
generalización en promedio. Configuraciones multicentro similares pueden ayudar 
a validar la utilidad real de los algoritmos de IA en el ámbito sanitario en el futuro. 
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Cuantos más datos se agreguen al sistema, y lo alimenten, mejor funcionará el algo-
ritmo del diagnóstico.

3. TERAPIAS DIGITALES

Las terapias digitales son intervenciones terapéuticas basadas en software, con-
trastadas por la evidencia científica, para prevenir, controlar o tratar un trastorno o 
enfermedad. A diferencia de las aplicaciones de salud general, las terapias digitales 
son soluciones clínicas y rigurosamente validadas que ofrecen resultados específicos 
en la salud del paciente y pueden ser utilizadas de forma independiente o en conjunto 
con otros tratamientos farmacológico, o fisioterapia, por poner algunos ejemplos. 

Las terapias digitales suponen actualmente un complemento decisivo de las in-
tervenciones tradicionales con algunas características y beneficios claros, como su 
respaldo por ensayos clínicos y, en muchos países, han pasado por procesos de apro-
bación o certificación por organismos reguladores, lo que garantiza su eficacia, segu-
ridad y privacidad de datos. A diferencia de las aplicaciones de bienestar general, más 
populares, y están diseñadas para proporcionar intervenciones específicas y protoco-
los de tratamiento establecidos, enmarcados en la asistencia sanitaria, si bien ligados 
a las aplicaciones de bienestar, que potencian estilos de vida saludables. Estas terapias 
permiten tratamientos personalizados según las necesidades del paciente, con moni-
torización continua y automatizada de su estado de salud, y pueden detectar patro-
nes o predecir recidivas. Fomentan la participación del paciente en su tratamiento al 
proporcionar recursos de Educación para la Salud (EpS), herramientas interactivas y 
retroalimentación personalizada, mejorando la adherencia y los resultados de salud a 
largo plazo, con un registro sencillo de los PROMs y PREMs, –Patient Report Outco-
mes y Patient-reported experience Measures, en inglés, respectivamente–, (Lohiniv et 
al., 2023) y con la participación activa de los pacientes, y donde la experiencia es ex-
tensa en algunos campos, como en el tratamiento de VIH o la oncología. 

Estas terapias digitales, se utilizan también en áreas como salud mental (depre-
sión, ansiedad, insomnio), enfermedades crónicas (diabetes tipo 2, asma, EPOC), 
trastornos musculoesqueléticos y neurológicos (TDAH, enfermedad de Alzheimer 
temprana). Todas ellas están transformando la atención sanitaria de manera global, 
si bien especialmente en países desarrollados, aumentando el acceso, mejorando la 
gestión de enfermedades crónicas y optimizando la toma de decisiones clínicas en 
torno a los pacientes de manera personalizada. Las medidas de resultados (Benson, 
2023) reportadas por el paciente (PROM) y las medidas de experiencia reportadas 
por el paciente (PREM) muestran los resultados de las actividades de atención en 
salud, según la calificación de los pacientes y cuidadores, entre otros. Los pacientes o 
sus cuidadores registran su retroalimentación mediante cuestionarios normalizados. 
Esto puede mejorar la calidad de atención para todos y personalizar los cuidados y 
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tratamientos. Describir los obstáculos que desaceleran el uso generalizado de PROM 
y PREM, así como algunas posibles soluciones es fundamental. La implementación 
en la práctica clínica es un prerrequisito para el éxito de cualquier innovación. Los 
servicios de salud y atención son complejos y todas las personas, pacientes, familia-
res y profesionales de apoyo deben participar en todos los niveles. La mayoría de las 
personas se muestran cautelosas con respecto a innovaciones probadas como PROM 
y PREM, pero los profesionales de la salud pueden ayudarlas a participar. El mar-
co NASSS (razones para la no adopción, el abandono y la falta de escala, difusión 
o sostenibilidad de las innovaciones en salud digital, del inglés NASSS framework: 
reasons for Non-adoption, Abandonment and failure to Scale up, Spread or Sustain di-
gital health innovations) ayuda a indicar la complejidad de la implementación y las 
razones por las que puede encontrar resistencia. El enfoque Planificar-Hacer-Estu-
diar-Actuar (PDSA, Plan-Do-Study-Act) facilita la implementación de estos sistemas. 
La interoperabilidad de los PROM y los PREM con las historias clínicas electrónicas 
debe utilizar recursos de comunicación entre sistemas de salud y esquemas de codifi-
cación internacionalmente aceptados. Si se evitan o disminuyen estos problemas, los 
PROM y los PREM pueden contribuir a mejorar los resultados de los pacientes, su 
experiencia, la satisfacción del personal y la equidad sanitaria.

4. RELACIÓN CLÍNICA E INTELIGENCIAS MÚLTIPLES, INTELIGENCIA 
EMOCIONAL E IA

En los nexos entre el cuidado y la inteligencia, la IA la inteligencia emocional, 
destaca el papel único de la comprensión afectiva en la conducta humana en la re-
lación clínica, del profesional de la salud y el paciente, incluyendo también las inte-
rrelaciones profesionales entre las diversas especialidades, que con sus acentos. En 
este contexto, la medicina de precisión actual supone un complemento esencial a las 
medidas que puedan implementarse en torno a las aplicaciones de la IA en salud. En 
definitiva, es preciso un marco tecnológico adecuado para poder seguir avanzando 
en la integración de todos los sistemas. 

La llegada de la iniciativa de medicina de precisión auspiciada por el presidente 
Obama, en 2015 supuso un espaldarazo a la adaptación precisa de los cuidados a 
través de estrategias de tratamiento y prevención en la adaptación a las características 
únicas de las personas (Terry, 2022). Esto incluye el estudio de la secuencia del geno-
ma, la composición del microbioma, el historial de salud, el estilo de vida y la dieta, 
entre otros factores de lo que llamamos epigenética, y que son aquellos, que fuera lo 
que determina nuestra herencia familiar, podemos llegar a cambiar en nuestro rum-
bo vital: estilo de vida sedentario, alcohol, tabaco y otros factores de riesgo en cuanto 
a padecer diversas enfermedades. En este sentido, la comprensión del genoma huma-
no (Wheeler, 2013) de la que estamos a punto de cumplir dos décadas de estudio, nos 
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permite buscar y encontrar, los mecanismos de mutación de muchos tumores, y así, 
poder controlar, frenar y bloquear su desarrollo.

Las nuevas perspectivas del cuidado ya no sólo integran avances en la farmaco-
logía, cirugía, o radioterapia, sino que, con el paciente como eje central de atención, 
de manera clara, podemos trabajar en la mejora en las actividades en el día a día, ejer-
cicio físico, la nutrición y los cambios en los hábitos tóxicos, así como aspectos psico-
lógicos, como la atención a los problemas sexuales derivados de los tratamientos, sin 
olvidar en ningún momento, otras esferas de la persona, como pueden ser la vivencia 
familiar y espiritual. Las necesidades descritas desde los paradigmas y teorías de la 
enfermería moderna han apuntado siempre en esa dirección holística en cuanto al 
cuidado integral de la persona y la familia, con la humanización como fin último.

No dejamos de preguntar, en estos últimos años, donde vemos como, de manera 
precipitada a veces, nos enfrentamos a retos acerca del uso de la IA en el espacio entre 
el profesional y el paciente: ¿Qué tiene que ver el cuidado con la inteligencia? ¿cómo 
puede influir la tecnología en el cuidado? ¿la IA puede sustituir el cuidado tal y como 
lo entendemos? Preguntas todas que están presentes en un momento, este, donde 
todo parece que debe girar en torno a los cambios que se asocian a la IA. Si bien el 
uso de Chat GPT (Johnson et al, 2023) y otras herramientas de uso masivo de la IA es 
relativamente reciente, las herramientas basadas en IA son ya conocidas y utilizadas 
en la investigación biomédica y en aspectos clínicos en cuanto a diagnóstico y trata-
miento desde hace años, como las basadas en redes neuronales (Fidalgo-Herrera et 
al, 2020).

Hay en la literatura diversas aproximaciones en cuanto a la valoración de lo que 
entendemos por inteligencia. De manera simple, la inteligencia (Sternberg, 2013) es 
la capacidad de aprender de la experiencia y de adaptarse, dar forma y seleccionar 
entornos. La inteligencia es medida mediante pruebas estandarizadas y va cambian-
do a lo largo de la vida y también a lo largo de las generaciones. La inteligencia puede 
entenderse en parte en términos de la biología del cerebro –especialmente en lo que 
respecta al funcionamiento de la corteza prefrontal– y también se correlaciona con el 
tamaño del cerebro, al menos en los humanos.

Inteligencia Múltiple (Gardner, 2017) es y busca describir y abarcar la amplia 
gama de capacidades cognitivas humanas. En frente del concepto clásico de inteli-
gencia, que es general, podemos aplicar una perspectiva muy amplia y disgregada en 
diferentes áreas que puede proporcionar un enfoque más útil a las diferencias cogni-
tivas dentro y entre especies.

La IA se asocia con el aprendizaje profundo (Gupta, 2021) (en inglés, Deep lear-
ning). En otras palabras, las redes neuronales artificiales y los algoritmos de apren-
dizaje profundo han modernizado la biomedicina, y el desarrollo de fármacos. En 
definitiva, los avances en IA y aprendizaje profundo proporcionan una plataforma 
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llena de oportunidades para trabajar en procesos racionales aprendidos. La IA se co-
noce como un superconjunto que comprende el aprendizaje automático, y a la vez, el 
aprendizaje automático se compone del aprendizaje no supervisado, supervisado y el 
aprendizaje por refuerzo.

La IA aplicada en clínica (Lee et al, 2021) está muy extendida en cardiología, on-
cología y otras especialidades médicas. Uno de los retos que quedan por delante es su 
aplicación en el entorno social y en las enfermedades mentales. Aunque la IA pudiera 
ayudar a redefinir las enfermedades mentales de manera más objetiva, identificarlas 
en una etapa precoz, personalizar los tratamientos y empoderar a los pacientes en 
su propio cuidado, debe abordar aspectos de privacidad, transparencia y otras cues-
tiones éticas. Estas aspiraciones reflejan de fondo, y debemos tratarlas de forma, la 
misma sabiduría humana, que está más asociada con el bienestar individual y social 
que la inteligencia.

Si bien, todos los algoritmos automatizados, que aprenden desde el punto de 
vista clínico, son trascendidos por la inmensa variabilidad de la conducta, el pensa-
miento crítico y cada una de las interacciones humanas dentro de los procesos que 
vivimos.

La inteligencia emocional (Hogeveen, 2016) frente a la artificial, está centrada 
en lo humano y en las conductas que desprende: se compone de un conjunto de ha-
bilidades emocionales que influyen en aspectos sociales y personales importantes y 
pasan por reconocer estados de ánimo en uno mismo y en los demás, usar las impre-
siones anímicas para guiar el pensamiento y el comportamiento, y comprender cómo 
las emociones moldean el comportamiento y la regulación de estas.

En la regulación de las emociones entra en juego la inteligencia afectiva, que más 
allá de la emocional, comprende el conjunto de experiencias vitales que impactan en 
lo personal y trascendente, y se manifiestan en el pensamiento profundo, más allá de 
lo social o lo racional, y sus manifestaciones externas. Hay teorías (Mikels, 2019) que 
afirman que los sentimientos pueden ser las representaciones mentales mantenidas 
por la memoria de trabajo. Proponen los autores que este modelo constituye procesos 
neuropsicológicos distintos que apoyan la integración de procesos cognitivos y afec-
tivos particulares: esta sería la llamada memoria de trabajo afectiva. 

La evidencia científica en lo conductual y neuronal sugiere que los procesos de 
la memoria de trabajo afectiva mantienen los sentimientos y son parcialmente sepa-
rables de sus contrapartes de la memoria de trabajo cognitiva. La memoria de trabajo 
afectiva puede ser importante para reconocer la contribución del afecto en la toma de 
decisiones, los procesos emocionales que influyen en las decisiones en la vida y los 
mecanismos de alteración psicológica en los trastornos clínicos.

Es decir, se afirma que, en la conducta humana, lo afectivo está íntimamente 
ligado a los procesos cognitivos, y si bien pudiéramos inferir que estos procesos cog-
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nitivos puedan estar aprendidos, o modulados socialmente, no sería posible racio-
nalizarlos o articularlos con herramientas de IA que definan de manera algorítmica 
los procesos afectivos. De esta manera, y recordando a Blaise Pascal (Soler, 2012): «El 
corazón tiene razones que la razón no entiende», en la incomprensión de muchas de 
las conductas humanas, podemos encontrar patrones que permiten al menos elevar 
al entendimiento en lo insondable.

Debemos conocer y conocernos en lo personal, alrededor de la inteligencia y 
de las emociones, para abordar lo que la razón, y, por tanto, lo que podemos llegar 
a programar mediante el cálculo automatizado. Los algoritmos de IA sin duda pue-
den ayudar en la toma de decisiones clínicas, en introducir elementos de razón en la 
conducta y las posibles intervenciones sociales asociadas, si bien, en lo insondable de 
nuestro pensamiento, está lo que trasciende a cualquier automatismo matemático y 
el futuro pasará por tener en cuenta lo afectivo, emocional y el propósito espiritual en 
las acciones humanas.

Dentro de este complejo sistema algorítmico, y de las diferentes definiciones, 
queda comprender que la respuesta al paciente puede ser automatizada y mejora-
da (García et al, 2024), incluso sin la interacción o influencia de diferentes estados 
que pueden influir en la respuesta del profesional, tales como los niveles de lucidez, 
cansancio o agotamiento, o conocimiento sobre un tema determinado, que lleve a 
concretar una respuesta clínica concreta. Esto nos lleva a la definición de Inteligencia 
en Salud, (Zhang, 2017) que se define como la capacidad de solucionar problemas de 
salud mediante la obtención, análisis y generación de estrategias y líneas de acción 
que articulen los recursos humanos, tecnológicos y de investigación, a través de la 
monitorización, evaluación y el análisis de la situación de salud, utilizando las diver-
sas fuentes de información sobre riesgos y daños, propios no solo del sistema de salud 
involucrada sino de fuentes externas a ella, todo lo cual tiene como expresión la ge-
neración adecuada de políticas y el desarrollo de una gestión basada en la evidencia 
científica, y enfocadas a lograr el bienestar de la población en materia de salud.

5. EL CUIDADO COMO VALOR PARA LA SALUD

La salud es considerada un valor humano fundamental que abarca el bienestar 
físico, mental y social, y no solo la ausencia de enfermedad como tal (OMS, 1948) 
permitiendo a las personas llevar una vida plena y equilibrada, y es esencial para el 
crecimiento personal, el aprendizaje, la producción de bienes y la ciudadanía cons-
tructiva. La importancia de la salud como valor humano radica en el bienestar inte-
gral, no solo físico. El motor para ello está situado en el cuidado, como fundamento 
para otras áreas de la vida, tanto el cuidado al otro, como el autocuidado y el cuidado 
de la casa común. Una buena salud basada en un cuidado adecuado permite el desa-
rrollo de otras actividades y valores, como el crecimiento personal, el aprendizaje, la 
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participación social, la productividad y la capacidad de contribuir a la sociedad. El 
cuidado se presenta como un valor fundamental tanto para la salud personal y fami-
liar como para la protección de la casa común, que abarca nuestro planeta y todos los 
seres vivos que lo habitan. Este cuidado implica un deber moral, un compromiso y 
una responsabilidad que impactan directamente en nuestra calidad de vida y bienes-
tar colectivo. 

El cuidado debe considerarse como valor de salud en el individuo y el autocui-
dado y en el hogar, como espacio de bienestar; en la familia, creando un ambiente 
de armonía, comunicación, afecto y respeto. Las acciones preventivas son clave para 
proteger la salud, tanto a nivel individual como del entorno familiar. En este punto, el 
cuidado al otro, especialmente a los dependientes y vulnerables, en casa y en la socie-
dad, es clave. 

El cuidado de la «casa común» (Francisco, 2025) se basa en la responsabilidad 
ambiental: cuidar el planeta es una obligación moral, ya que de ello depende la super-
vivencia de todos los seres vivos y la nuestra propia, con acciones concretas para el 
cuidado de la casa común: consumo responsable y alimentación consciente, gestión 
de recursos, y el primordial respeto por la vida. De manera paralela se deben cultivar 
y promover activamente estilos de vida saludables, como una alimentación equilibra-
da y ejercicio físico. Todas estas acciones fomentan la construcción de una cultura en 
torno a la salud desde la infancia.

En la Historia del Cuidado, observamos de manera especial, como ejemplo de 
una Iglesia que da respuestas a las necesidades del mundo, la Orden Hospitalaria de 
los Hermanos de San Juan de Dios, los Religiosos Camilos, las Hermanas de la Ca-
ridad, entre otros, que son grandes ejemplos de la comunión entre el cuidado y la 
acción en el marco de la Iglesia, siguiendo las palabras de Juan, el buen pastor cuida de 
su rebaño, Jn 10,11-18.

Cada una de estas órdenes religiosas, contando con hospitales, trabajando en 
ellos, cuidan del enfermo terminal, la persona con discapacidad, el paciente de salud 
mental, en definitiva, con quien lo necesita. Podríamos decir que fue San Juan de 
Dios (OH, 2019) el que, iniciando, junto a otros santos, como San Camilo de Lelis, 
los que, al lado del enfermo, pusieron en marcha una nueva manera de cuidar a los 
enfermos. Hablamos de poner el acento en diversas cualidades y características de la 
persona que cuida, y, por ende, del profesional de la salud.

Florence Nightingale (Attewell, 1998), epidemióloga, fue la primera mujer admi-
tida en la británica Royal Statistical Society. Llamada «la dama de la lámpara» por los 
paseos nocturnos que realizaba como enfermera visitando a los soldados ingleses de 
la guerra de Crimea a los que atendía. Destacó en su labor asistencial por dos gran-
des e importantes puntos: el primero, por la calidad de su labor asistencial, basada 
en los primeros estudios epidemiológicos sobre infecciones hospitalarias, debido a 
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las malas condiciones que observó en su trabajo de campo: malas condiciones hi-
giénicas y malas prácticas en el proceso de tratamiento de los pacientes, heridos de 
guerra, que fallecían por causas ajenas a sus heridas en la batalla. El segundo punto 
es la explicación al uso de la lámpara: la atención continuada al paciente, en todo 
momento, como punto novedoso del cuidado. Este es uno de los hitos en la llamada 
Humanización del Cuidado en tiempos modernos. Los cuidados continuos (SEOM, 
2023) pretenden dar a los pacientes una atención integral a todos los niveles y duran-
te todas las fases de la enfermedad. El paciente debe ser atendido desde un punto de 
vista biológico, psicológico, familiar, laboral y social. En el caso de pacientes crónicos 
o con enfermedades especialmente graves, esta atención integral se debe suministrar 
durante todas y cada una de las fases de la enfermedad.

La OMS ha concretado una la línea definitoria de Calidad del Cuidado (WHO, 
2022), y quiere enfatizar de manera específica que, para aprovechar los beneficios de 
una atención de calidad, se deben definir unos requisitos de mínimos en los servicios 
de salud, y con ellos, unas propiedades que debieran ser, de manera particular:

• Oportuna: llegar a brindar atención en el tiempo adecuado, sin retrasar una 
atención que puede llegar tarde en el diagnóstico o el tratamiento.

• Equitativa: proporcionar atención que no sea diferente y que no esta-
blezca distinciones por género, etnia, ubicación geográfica o situación 
socioeconómica.

• Integrada: dispensar una clase de atención que ponga a disposición de la 
persona todo el abanico de servicios de salud a lo largo del ciclo vital.

• Eficiente: maximiza el beneficio de los recursos disponibles y evita el gasto 
superfluo.

La mirada del que cuida también es contemplación (Álvarez Artero, 2019) un 
«bien mirar» o mirar para hacer el bien: no se puede entender un cuidado completo 
sin la mirada humanizante del que cuida en dirección al enfermo, a la persona que 
sufre. Mirada abierta al sufrimiento del otro, que suscita la hospitalidad, que abre 
nuevos caminos hacia la reconciliación, la reparación y el consuelo. Estas miradas, 
con intención de cuidar, convierten la atención al enfermo en un espacio de seguri-
dad, donde, en medio de la tribulación, se busca la paz.

En una mirada hacia el presente y, especialmente hacia el futuro, el Papa Francis-
co dedicó el mensaje para la 54ª Jornada Mundial de la Paz del año 2021 a este tema 
bajo el título: «La cultura del cuidado como camino a la paz», con un significado 
muy profundo para estos tiempos que nos ha tocado vivir: hay siempre una asocia-
ción entre el cuidado, como concepto y acción de cuidar y el cultivo de la paz. De las 
enseñanzas de Francisco también recogemos, sobre la fraternidad y la amistad social 
(Francisco, 2020) «como virtud moral y actitud social, fruto de la conversión perso-
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nal, exige el compromiso de todos aquellos que tienen responsabilidades educativas y 
formativas. En primer lugar, me dirijo a las familias, llamadas a una misión educativa 
primaria e imprescindible. Ellas constituyen el primer lugar en el que se viven y se 
transmiten los valores del amor y de la fraternidad, de la convivencia y del compartir, 
de la atención y del cuidado del otro».

El cuidado también es ofrecimiento fraterno, en una suerte de acogimiento, es-
pecialmente con los excluidos, los más olvidados por una sociedad que busca la com-
placencia superficial y el éxito efímero y externo, pero no la plenitud interior que 
ofrece el cuidado al otro. Menciona Francisco de forma contundente, y explicando la 
parábola del Buen Samaritano: que «hay dos tipos de personas: las que se hacen cargo 
del dolor, y las que pasan de largo». La disyuntiva para cualquier profesional de la sa-
lud solamente tiene un camino posible, si se trata de vivir de forma plena su vocación 
para el cuidado.

En la puesta en marcha de la práctica del cuidado, quienes lo definen desde la ex-
periencia (Egea Zerolo, 2019) apuntan tres cuestiones básicas para la consideración: 
el cuidado debe ser eficaz, debe tener como objetivo rescatar la dignidad, y, por últi-
mo, debe procurar la reconciliación. Eficacia como concepto: el cuidado no implica 
la curación del enfermo, sino de la consecución de los objetivos en el acompañamien-
to y la escucha. Podríamos decir que el paciente, la persona cuidada, encuentra alivio, 
paz, sosiego, y paliación en una suerte de consolación en su situación.

La dignidad de la persona cuidada es reconocerla como ser humano, con nom-
bre, apellidos: respeto merecido, ya no solo en lo corpóreo, sino en lo espiritual y en 
lo concerniente a costumbres y culturas. Haciendo una reflexión sobre la tecnifica-
ción y los grandes avances de la ciencia, que estudian el comportamiento del enfermo 
como «una máquina que está estropeada», y la imagen reduccionista de quienes pien-
san que solamente nos componemos por músculos, huesos, ligamentos y órganos in-
ternos: vamos mucho más allá, la persona es un conjunto, donde una mirada holística 
e integradora es imprescindible y donde el respeto al otro es clave.

Ese respeto no solo incluye la intimidad corporal, sino que se extiende a todas 
las dimensiones del ser, con especial cuidado a sentimientos y creencias. Por últi-
mo, la reconciliación, que en salud debemos observarla como un objetivo dentro 
del plan de cuidados: el restablecimiento del orden y equilibrio previo a la enfer-
medad, considerando siempre que no será posible la total restitución previa, pues 
la enfermedad deja huella, señales, cicatrices y cuando no, al menos deja recuerdo 
de la experiencia.
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6. MIRADA AL PRESENTE Y FUTURO

Sin poder cerrar un capítulo que está en constante evolución, es conveniente 
echar la vista atrás en lo que supone la relación entre la salud y la tecnología, enten-
dida esta como la evolución entre el cuidado básico y el uso de herramientas para 
facilitarlo, ya sean en el campo quirúrgico como otros, donde los registros prueban 
trepanaciones craneales en la civilización inca en Sudamérica (Uno, 2023). Evaluar 
el impacto en el uso clínico, así como en el ámbito académico en ciencias de la salud 
es fundamental: ChatGPT ha marcado el comienzo de una nueva era de la IA que ya 
tiene consecuencias significativas para muchos sectores, como la salud y la educa-
ción (Boscardin, 2023). Las herramientas de IA generativa se refieren a la IA dise-
ñada para crear o generar nuevo contenido, como texto o imágenes a partir de sus 
parámetros de programación. La IA generativa ofrece oportunidades para optimizar 
la integración de la IA generativa en la admisión, el aprendizaje, la evaluación y la 
investigación en educación médica. A medida que las herramientas de IA generativa 
continúan expandiéndose, los académicos deben aumentar su alfabetización en IA 
mediante la formación y seguimiento de los nuevos avances tecnológicos, y actuar 
como promotores de la alfabetización en IA para fomentar la responsabilidad social y 
la conciencia ética en torno a su uso.

Para finalizar, debemos recordar que cuidado es una constante desde las prime-
ras comunidades humanas y configura el hecho mismo de la civilización: sin cuidado 
mutuo no es posible el desarrollo humano, y no sería posible tampoco la supervi-
vencia de la especie. Otro de los casos más antiguos que podemos reconocer desde el 
punto de vista de la ciencia se encuentra en la sima de los huesos, Atapuerca, Burgos, 
y es el de Benjamina. Con un diagnóstico de craneosinostosis, discapacitada severa, 
es cuidada por su comunidad Homo Heidelbergensis hace 530.000 años, hasta una 
edad aproximada de 10 años. Con una fusión ósea craneal demasiado prematura, su 
cerebro no pudo llegar a crecer adecuadamente; además, presentaba deformidades 
en la cara y en la cabeza. Este ejemplo, antes de que el Homo Sapiens apareciera en 
escena, es un patrón y ejemplo claro y sencillo del buen cuidado (Gracia et al, 2010). 

La IA y la tecnología sin duda mejoran la calidad de la atención en salud, y a la vez, 
en la práctica clínica hay elementos del cuidado, así como de la reflexión en tanto a la 
valoración del paciente en aspectos del diagnóstico y el tratamiento que difícilmente se 
podrán sustituir. El valor de lo humano, así, se pone una vez más de manifiesto. 
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